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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la presente demanda nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente de estudio preliminar. Sírvase proveer. 
Cali, 17 de noviembre de 2021. 
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 17 de noviembre de 2021. Pam.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 2394 

 

Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Revisada la presente demanda, se advierte que la misma NO tiene vocación de 

admisibilidad por las siguientes causas: 

 

a) A lo largo de la exposición narrativa de los hechos, en un mismo numeral se ejecutó la 

relación de más de un supuesto fáctico, lo que no se acompasa con lo contenido en el 

numeral 5º del artículo 82 del C.G.P. Por ser pertinente se trae a colación lo expuesto por 

el catedrático Hernán Fabio López Blanco, quien expuso: “En la demanda, además de la 

determinación de las pretensiones, deben indicarse los hechos, es decir, hacer la relación objetiva de 

los acontecimientos en los cuales el demandante fundamenta sus pretensiones. Esos hechos deberán 

presentarse determinados, esto es redactados en forma concreta y clara; clasificados, o sea ordenados, 

pues clasificar es, precisamente, agrupar en forma ordenada, de modo que los hechos relativos a un 

mismo aspecto se formulen de manera conjunta, sistemática; por último, deben ir numerados, con lo 

cual se indica que la relación se debe hacer en diferentes apartes y no en forma seguida a manera de 

relato, todo con el fin de facilitar al juez y demandado la labor de análisis de ellos”1; de ahí, que no 

es posible concebir una demanda sin que tenga una relación adecuada de los hechos, pues 

éstos son el apoyo de las pretensiones. 

 

b) Deberán adecuarse las pretensiones de la demanda, específicamente, la “SEGUNDA” y 

“CUARTA” por cuanto se elevan petitorias de naturaleza distinta al trámite del proceso. Por 

lo tanto, se deberán realizarse las adecuaciones del caso. –núm. 4 art. 82 del C.G.P-.   

c) Se le recuerda al togado que la valoración deberá ejecutarse con los requisitos mínimos 

previstos en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019 que en parte pertinente 

reza:  

 

                                                           
1 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. 2017. Bogotá. DUPRE Editores Ltda. 
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“(…) 4. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. 

 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al acto o actos jurídicos 

concretos que son objeto del proceso. 

 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico que 

deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 

actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del 

acto jurídico (…)” 

 

d) Manifestar dentro del escrito introductorio si existe algún otro pariente -diferente a los tres 

hijos mencionados- o persona cercana al núcleo familiar de GENOVEVA GARZON 

RODRIGUEZ, que pueda ejercer o estar interesado o prestar los apoyos requeridos, para 

el efecto, se deberá indicar datos como nombre, teléfono, lugar de notificación y correo 

electrónico.   

 

e) Deberá aclarar lo relativo al lugar de notificación de los hijos de GENOVEVA GARZON 

RODRIGUEZ, comoquiera, que el togado dentro de los supuestos fácticos relata que los 

hijos residen en Estados Unidos, España y con la titular del acto, no obstante, en el acápite 

de notificaciones solicita el emplazamiento y al tiempo denuncia como dirección de 

notificación de los tres hijos la carrera 53 No. 13-155, apartamento 107 de la Unidad 

Residencial Palmares de Pasoancho de esta ciudad. Poniéndole de presente al profesional 

del derecho que el emplazamiento se lleva a cabo, solamente, cuando se ignora el lugar 

de quien debe ser citado.   

 

f) Omitió la parte indicar el canal digital donde deberán ser notificados los testigos indicados 

en la demanda, conforme lo dispone el art. 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva modalidad 

de trabajo en casa, como medida a la pandemia del COVID–19 que afecta el mundo, y a 

las diferentes directrices adoptadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

para garantizar el acceso a la administración de justicia, DEBERÁN ser enviadas al correo 

electrónico de este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, integrándose en un 

mismo escrito: la demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.  

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

 

RESUELVE. 
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PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

  

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-. 

  

PARÁGRAFO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse en un 

mismo escrito.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado JORGE ELIECER RAMIREZ MURILLO, 

portador de la T.P. No. 68.853 del C.S. de la J., para las facultades del mandato conferido. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto electrónico de este 

Despacho Judicial, es el correo institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público,  

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 12:00 del mediodía y de 1:00 

p.m., a 5:00 p.m. Lo que llegare después de las cinco de la tarde (5:00 P.M) se 

entenderá presentado al día siguiente.  

 

QUINTO. Finalmente, se les INDICA que, las decisiones que profiera el Despacho en curso 

del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros 

radicadores.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza.  


